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se mezclaron social y biológicamente con los 
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La Asamblea Nacional Constituyente, instalada en 

abril de 1980, marcó el retorno a la democracia 

en Honduras. En noviembre de 1981 la 
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Durante la Conquista, el rey ordenó la entrega de 

tierras a los indígenas bajo diversas formas, tierras 

ejidales; tierras comunales; tierras otorgadas a 

indígenas ricos, caciques o indígenas de casta, 

con la intención de que éstos vivieran cerca de 

los pueblos y poder contar con su mano de obra y 

ejercer control sobre ellos19.

Con la llegada de la independencia en 1821, y 

la posterior anexión y separación de México en 

1823, la Federación Centroamericana ordenó a 

los sacerdotes que “extinguieran las lenguas de 

los grupos indígenas para que fueran civilizados 

e incorporados como hermanos al resto de los 

hondureños” 20. La población sedentaria fue el 

principal blanco de esta política de aculturación.

Fue en 1838z0.1ocncia ra qde lmiskiteblos3n.ejpoluerun gobngu maautaci�s coas baen eglue �, ra que gobngu mahiz.2 at6e a108   la Feque1
0.1ces0.7287 e1
ingu1-0.056 Twu1-npoloejidawu1-que1
 herm1(pitu )]TJos al resto de los 11 Td
zoejco dCulblos5ica de a99lturación.



HONDURASOACNUDH-Oficina Regional para América Central 

282 283



HONDURASOACNUDH-Oficina Regional para América Central 

284 285Diagnóstico sobre la situación de los derechos humanos
de los pueblos indígenas en América Central



286 287Diagnóstico sobre la situación de los derechos humanos
de los pueblos indígenas en América Central

Diagnóstico sobre la situación de los derechos humanos
de los pueblos indígenas en América Central

HONDURASOACNUDH-Oficina Regional para América Central 

Con ocasión del Examen Periódico Universal, 

la organización Cultural Survival manifestó que 

“los indígenas de Honduras corrían el riesgo 

de perder sus tierras ancestrales y su base de 

recursos naturales, y se veían sometidos a actos 

de violencia e intimidación. Cultural Survival indicó 

que Honduras debía adoptar una posición más 

firme contra la industria maderera ilegal; mitigar los 

efectos negativos de los proyectos hidroeléctricos 

y el turismo en las comunidades indígenas, y 

velar por que las poblaciones indígenas afectadas 

por esos proyectos puedan expresar su opinión 

al respecto. Cultural Survival recomendó que 

se evaluara nuevamente el proyecto PATH y se 

atendieran las preocupaciones de los indígenas 

relacionadas con la privatización de las tierras 

comunales, y que se fortaleciera el estado de 
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Debido a la discriminación y opresión a la que han 

sido sometidas por la cultura patriarcal dentro y 

fuera de sus propias sociedades, las mujeres 

indígenas no pudieron acceder a la educación 

formal durante mucho tiempo. Se consideraba 

que la mujer sólo necesitaba saber cómo atender

a la familia y la crianza de sus hijas e hijos. Aunque 

esto ha cambiado en cuanto a la educación 

primaria y secundaria, para las mujeres sigue 

siendo difícil el ingreso a la formación profesinmee 
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enfermedad de Chagas también tiene incidencia 

en esta población.
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Recomendaciones
1. Los pueblos indígenas proponen la formación 

y capacitación de maestros indígenas 

especializados en lenguas y culturas 

indígenas para integrar la cosmovisión de los 

pueblos indígenas a la práctica educativa.

2. Difundir e intercambiar buenas prácticas y 

experiencias exitosas entre las organizaciones 
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La población indígena de la Costa Caribe se 

estima en 135,456 personas, lo que representa 

aproximadamente el 2.6% de la población total 

del país. El pueblo indígena mayoritario de la Costa 

Caribe es el miskitu, con una población estimada 

de 120,817 personas; seguido del pueblo sumo- 

mayagna, con 9,756 personas; el pueblo rama, 

con 4,185 habitantes y el pueblo ulwa, con 698.

En la región del Pacífico, Centro y Norte de 

Nicaragua se estima que la población indígena 

está constituida por 92,304 personas, que 

representan aproximadamente el 1.8% de la 

población nacional. La población más numerosa 

es la chorotega, con 46,002 personas, distribuida 

en seis departamentos: Madriz, Nueva Segovia, 
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El artículo 107 de la Constitución de Nicaragua 
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Como miembro del Fondo Cooperativo para el 

Carbono de los Bosques (FCPF), programa creado 

por el Banco Mundial en el año 2007, Nicaragua 

presentó, en enero de 2011, una Propuesta de 

Preparación del Proceso REDD, en el marco de 

la Estrategia Nacional para la Reducción de la 

Deforestación y la Degradación Forestal (RPP). 

La propuesta fue desarrollada por MARENA y 

presentada a nivel nacional durante dos talleres de 

trabajo (el último de ellos celebrado el 17 de mayo 

de 2011) con la finalidad de recibir comentarios y 

recomendaciones de las Regiones Autónomas, en 
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Dicha sentencia señala que “rl Estado debe 

reformar la regulación de los requisitos dispuestos 

en la Ley Electoral N° 331 de 2000, declarados 

violatorios de la Convención Interamericana 

sobre Derechos Humanos y adoptar, en un plazo 
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El lineamiento N° 6 se refiere al rescate de la 

medicina popular y tradicional y otras formas 

de medicina no occidental. Este lineamiento 

fue reforzado el 29 de marzo de 2011 con la 

aprobación de la Ley N° 759, Ley de Medicina 
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A continuación se resumen las conclusiones de 

la revisión del estado de cumplimiento de los 

derechos de los pueblos indígenas, por parte 

del Estado, con relación a los ejes de análisis 

de este Diagnóstico. Se enumeran también 

las recomendaciones de los pueblos indígenas 
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No. Ascendencia Comunidades Departamento Municipio Región
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Títulos de propiedad de los pueblos indígenas

No. Comunidades Título de Propiedad Registro Área del Territorio

No tiene

El Título Real otorgado por el Rey de 
España fue re-medido en esta fecha y 

se inscribió con el Número 130, Asiento 
Primero, Folios 47-48  del Tomo I del 
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La Ley general de salud fue aprobada el 14 de 

marzo de 2002. Esta Ley pretende garantizar los 

siguientes aspectos: 

a) Aumentar la esperanza y la calidad de vida 

de la población, enfatizando a los grupos más 

vulnerables (adolescentes, jóvenes, mujeres, 

niños, adultos mayores, pueblos indígenas y 

comunidades étnicas);  b) Promover ambientes 
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Recomendaciones
1. 
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Recomendaciones
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participantes en las numerosas protestas que 

tuvieron lugar en febrero de 2011. La posible 

explotaci�que 





PANAMÁOACNUDH-Oficina Regional para América Central

426 427Diagnóstico sobre la situación de los derechos humanos
de los pueblos indígenas en América Central

Diagnóstico sobre la situación de los derechos humanos
de los pueblos indígenas en América Central

En la actualidad hay disposiciones legislativas en 

materia ambiental que regulan la participación 

ciudadana durante la elaboración y aprobación de 

los Estudios de Impacto Ambiental, como es el 

Decreto Ejecutivo Nº 123 de 14 de agosto de 2009. 
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En virtud de la nueva configuración político-

administrativa de Panamá, desde 2004 las 

comarcas indígenas han elegido diputados, 

alcaldes, concejales y representantes de 

corregimient69lo autoridaald.o-
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que la infraestructura en salud refleje un enfoque 

intercultural, aspectos que no están contemplados 

en la legislación actual.

Por su parte, el Comité de Derechos Humanos 

reiteró en el 2008 que el Estado debe garantizar 

el acceso de todos los indígenas a servicios de 

salud adecuados80. En comparación con los 

servicios que recibe la población en otras regiones 

del país, las comarcas indígenas cuentan con una 

infraestructura de salud muy limitada en términos 

del número de instalaciones, condiciones óptimas 

de servicio y número de personal de salud 
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